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ANEXO PAZ Y SALVO DE APORTES PARAFISCALES Y AL SISTEMA 

INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

Quien se presente como oferente persona natural deberá acreditar que se encuentra 

al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social 

Integral, mediante la respectiva planilla del último mes de pago del proponente y 

personal a cargo (cuando aplique), así como aportar el certificado de afiliación, que 

demuestre que se encuentra activo y vigente en los sistemas de seguridad social en 

salud, pensiones y riesgos profesionales.  

 

Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor 

a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de presentación de la cotización. 

 

Nota1: El sistema integral de seguridad social, está conformado por los regímenes 

de generales establecidos para pensiones, salud, riesgos profesionales y los 

servicios sociales complementarios. (artículo 8° de la Ley 100 de 1993)  

 

Nota2:  Dicha verificación puede ser realizada mediante el aplicativo dispuesto por el 

gobierno nacional en la página web de la ADRES. 

  

Debe estar afiliado al régimen contributivo o subsidiado de salud, según corresponda 

deberá aportar certificado de pensiones y riesgos profesionales. para acreditar dicha 

condición, se deberá atender lo mencionado en artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 

que modificó el inciso segundo del artículo 41 de la Ley 80 de 1993), así mismo se 

aplicara lo que establezca el artículo 50 ley 789 2002 y demás normas que haga 

referencia a los asuntos relacionados con el presente anexo.  

 

En caso de modificarse la fecha de presentación de la cotización y oferta, se tendrá 
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como referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación, 

la última fecha establecida según el cronograma de dicha solicitud de cotización.  

 

NOTA 1: La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de 

vejez, o se pensione por invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo 

acredite y, además la afiliación al sistema de salud. Esta misma previsión aplica para 

las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales deberán 

acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 

 

NOTA 2: La persona natural que se encuentre afiliada en el régimen subsidiado de 

salud, deberá igualmente presentar el certificado de salud respectivo, así como 

aportar el certificado de aportes a pensión y riesgos profesionales. 

  

• Lo anterior, solo aplica para la presentación de la oferta y su evaluación ya 

que, en caso de ser seleccionado como contratista, es obligatorio que allegue 

las planillas de pago como cotizante persona natural al sistema integral de 

seguridad social, de lo contrario no se efectuaran los pagos exigidos.  

 

NOTA 3: En caso de que la universidad adicional de la exigencia reflejada en el ABS, 

considere  pertinente podrá solicitar en cualquier momento de la selección de 

oferentes, de la ejecución del contrato, para emisión del acta liquidación o acta de 

recibo a satisfacción del contrato, la exigencia de las evidencias de los aportes 

contributivos de seguridad social, salud, pensión y riesgos profesionales (facturas, 

códigos de verificaciones, certificaciones y demás que se estimen pertinentes) ya sea 

de la actualidad o en su defecto del tiempo que pretenda acreditar como experiencia 

habilitante o de puntaje en caso de aplicar). 
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